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Comisión Asesora de Ganadería, Agricultura y Pesca Sr. Edil Marcos Presa da lectura a: 

Acta N°3  

En la ciudad de Salto, departamento de Salto, el día 19/02/2022 siendo la hora:10:30, en instalaciones de la 

Junta Departamental de Salto, se reúne la Comisión Asesora de Ganadería, Agricultura y Pesca  

 

Integración:  

Presidente: Marcos Presa Montevideo Frente Amplio 

Secretario: Edgardo Gutierrez Tacuarembó Partido Nacional 

Vocal: Marcelo Cassareto Río Negro Partido Nacional 

Vocal: Nelton Barreda Artigas Partido Nacional 

Vocal: Andrés Almirón Flores Partido Nacional  

Coordinador: Luis Frugoni Flores Partido Colorado 

 

 

1. Recibimos a representantes de INALE Sr. Ing. Agr. Eduardo Fynn y representante de la ANPL Sr. 

Roberto Ceriani para ponernos al tanto de la situación actual del rubro lechero en nuestro país. 

Sobre el punto se realiza una presentación en Power Point sobre el tema, la cual se deja como archivo 

(se solicita estos archivos queden en reserva para uso interno) dado que en las próximas semanas nos 

enviarán una presentación unificada la cual se podrá subir a la WEB.  

 

2. Asuntos Entrados 

 

Asunto 0018/22 Junta Departamental de Canelones. Recortes Innecesarios 

La comisión acuerda tratar tema en la próxima sesión de Mesa Permanente y Comisiones. 

 

Asunto 0016/22 Junta Departamental de Rocha. Necesidad de un seminario sobre las realidades de la pesca 

artesanal en Uruguay  

Se sugiere a la Mesa Permanente apruebe la realización del Seminario con el apoyo de la misma.  

 

Asunto 0008/22 Junta Departamental de Río Negro. Precaución por situación de sequía que ya comienza a 

padecerse en el sector agrícola-ganadero 

La comisión acuerda tratar tema en la próxima sesión de Mesa Permanente y Comisiones. 
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Asunto 0005/22 Junta Departamental de Canelones. Herramienta de Certificación Red de Certificación Agro 

ecológica. Se sugiere a la Mesa Permanente recibir la diligencia de la Red de Agro Ecología en la próxima 

sesión de Mesa Permanente y Comisiones  

 

3.  Recibimos Pescadores de Salto 

 

Siendo las 14:30 integrantes de la Comisión, Mauro Álvarez (Presidente), Miguel Velázquez 

(Secretario), Alejandro Silvera (Coordinador Partido Nacional) y Alejandro Colacce (Coordinador 

alterno Partido Nacional), reciben a Grupo de Pescadores de Salto y al Director de DINARA (MGAP) 

Sr. Jaime Coronel con el fin de recibir planteos e inquietudes.  

 

El planteo de los pescadores radicó en tres puntos fundamentales:  

 

3.1  Nueva prórroga del Decreto 179/018, se responde por parte del Director de DINARA que el proyecto 

de Decreto ya está en curso y siendo firmado por los ministros involucrados. 

 

3.2  Instalación de Mesa de Trabajo con Pescadores 

Se plantea por parte del Director de DINARA, que la mesa se instalará luego de firmada la prórroga.                                                                                                                                           

Se sugiere por parte de los pescadores a la autoridad de DINARA trabajar en esta mesa como uno de 

los primeros puntos, seguir descentralizando los servicios referentes a los trámites de permisos y 

habilitaciones. 

 

3.3 Posibilidad de entrar al agua mientras se firma la prórroga.  

 

Presidente Mauro Álvarez: se pone a consideración el acta. Se vota. Afirmativa, unanimidad. 

 

                                                                       

                              Mauro Álvarez                                                Miguel Velázquez  

                                  Presidente                                          Secretario                                           
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